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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q, D. 6.) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Á s -  

túrias y las Semas. Sras.4 Infantas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo prevenido en el art. 141 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia de Barcelo
na, vacante por fallecimiento de D. Mai'iano Blanco, á D. Juan Borrajo de la 
Bandera, Presidente de Sala de la de Albacete que ha sido, y en la actualidad 
Magistrado de la de Madrid.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á tres de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y  Collante®.

Méritos y servicios de D. Juan Borrajo de la.Bandera.

Se le expidió el título de Ahogado el 18 de Enero de 1844.
Ha ejercido la profesión con estudio abierto por espacio de 11 años en Alhaurin,

Baena, Sevilla y  Madrid.
Ha servido en comisión, por nombramiento de las Salas de gobierno de las Audien

cias de Sevilla y Granada, los Juzgados de Baena* Rute, 01vera y Coin.
En 18 de Febrero de 1853 fuá nombrado Promotor fiscal del distrito de la Magda

lena de Sevilla, de cuyo cargo tomó posesión-en 20 de Marzo siguiente.
En 28 de Octubre del misino año se le nombró para ei Juzgado de Santa Fé, del 

que se encargó en 1.* de Noviembre inmediato.
En 10 de Febrero de 1855 fué trasladado al de Coin.
En 29 de igual mes de 1856 se le trasladó al de Alcalá de Guadaira.
En 21 de Mayo áe dicho año de 1856 se le nombró para el de Estepona.
En 28 de Noviembre del mismo año fué trasladado al de Coin.
En 9 de Mayo de 1859 se le nombró Promotor fiscal del distrito del Mediodía de 

las afueras de Madrid, de cuyo cargo tomó posesión en 18 de Junio siguiente.
 ̂ En 6 de Setiembre de 1861 fué nombrado para el Juzgado del distrito de la Victo

ria de Málaga, del que se posesionó en :L° de Noviembre inmediato.
En 12 de Julio de 1864 se le nombró Juez de Imprenta de esta Corte, de cuyo des

tino se encargó en 15 del mismo.
En 26 de Noviembre do 1864 fué declarado cesante.
En 9 de Diciembre del mismo año fué nombrado Magistrado supernumerario de la 

Audiencia de Cáceres, plaza de la que se posesiono en 17 áel mismo.
En 20 de Abril de 1866 se Js nombró en propiedad.
En 17 de Mayo de 1871 fué trasladado á. igual cargo de la de Sevilla.

En 7 de Febrero de 1876 fué promovido á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Albacete, de la que tomó posesión en 16 del mismo.

En 8 de Abril de 1878 se le nombró Magistrado de la de Madrid, de cuyo cargo se 
posesionó en 25 del propio mes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 
de la ley hipotecaria y regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Santander, de segun
da clase, á D. Tomás Morales Hernández, que desempeña el de Fuentesaúco, y 
es el más antiguo de los aspirantes que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1878.

CALDERON Y C0LLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Comandante general de Ceuta al Mariscal de Campo 

D. José Velasco y Postigo.
Dado en el Real Sitio de Riofrio á tres de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Frandgco de Celiall©&.

Vengo en nombrar Segundo cabo de Canarias y Gobernador militar de Santa 
Cruz de Tenerife al Mariscal de Campo D. Victoriano López Pinto, actual Co
mandante general de la plaza de Ceuta.

Dado en el Real Sitio de Riofrio á  tres de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

r̂aaaeissc® de Ceballos.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Oficial primero de este Ministerio al Capitán 

de fragata D. Eduardo Montojo y Salcedo; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia con que lo ha desempeñado, y  proponiéndome utilizar sus servicios. 

Dado en Palacio á  treinta y uno de Agosto de mil oehocientos'setenta y ocho.
ALFONSO.

E l Ministro de Marina,

Fa’S&aacisc© <1© p a u l a  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero de la Secretaría de este Ministerio al 

Capitán de fragata D. Antonio Terry y Rivas.
Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
En virtud  de la autorización concedida por la ley de 

25 de Junio de este año; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el convenio celebrado en este dia en
tre  el Ministro de Ultramar y el Banco Español de la H a
bana para la negociación, pago de intereses y am ortiza
ción de las obligaciones del Tesoro sobre la Renta de A dua
nas, por valor de 25 millones de pesos distribuidos en una 
sola série domiciliada en Madrid, Habana, París y Lóndr es.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de m il ocho- 
setenta y ocho.

ALFONSO,
El i  Ministro de Ultramar,

#osé Elduayenu
CONVENIO Á QUE SE REFIERE EL ANTERIOR REAL DECRETO.

En virtud de lo determinado en la ley de 25 de Junio de 
1878, el Ministro de Ultramar, en representación del Estado y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y el Director, Conse
jero y Secretario del Banco Español de la Habana, de acuerdo 
con su Consejo de gobierno y con poder bastante al efecto, y 
en representación de su Establecimiento, han convenido lo si
guiente:

Artículo 1.* El Tesoro de la isla de Cuba emitirá obliga
ciones al portador, de que tomará razón el Banco Español de 
la Habana, domiciliadas en dicha capital, Madrid, París y 
Lóndres, por 25 millones de pesos; estas serán de á 100 pesos, 
equivalentes á 500 francos y 20 libras cada una; llevarán la 
fecha de 1.* de Julio del corriente año; disfrutarán de un in
terés de 6 por 100 anual, pagaderos por trimestres vencidos 
en 1.* de Octubre, 1 / de Enero, 1 / de Abril y 1 / de Julio de los 
respectivos años; se amortizarán por sorteos también trimes
trales en las mismas fechas, según el cuadro que se estampará 
al dorso de cada obligación, y estarán exentas de todo gravámen 
ó contribución ordinaria ó extraordinaria que pudiera imponer
se en lo sucesivo.

La primera amortización se verificará en Diciembre del 
corriente año por 537.000 pesos, que corresponde á los trimes
tres vencederos en 1.* de Octubre y l .d de Enero próximo.

En los trimestres sucesivos se aumentará á la cantidad 
de 537.000 pesos que corresponden al primer semestre por 
amortización, el importe de los intereses respectivos á las obli
gaciones que se vayan amortizando, y así resultarán inverti
dos en cada año los 2.574.000 pesos destinados al pago de in
tereses y amortización de las obligaciones, y recogidas estas 
dentro de los 15 años en que ha do verificarse la amortización 
total.

Art. 2.* Las obligaciones de que se trata serán considera
das como efectos públicos para todos los fines de su contrata
ción, y se admitirán por su valor nominal en toda clase de 
afianzamientos al Estado.

Art. 3.° El pago de los intereses y amortización de estas 
obligaciones se verificará en las capitales expresadas en que 
las domicilien sus tenedores.

El Banco Español toma en firme y á la par las 250.000 ac
ciones al portado-’, de las cuales 121.466 como saldo de la li
quidación de sus anticipaciones al Tesoro, y el resto 128.534, 
cuyo importe íntegro se entregará al Gobierno.

En pago de estas últimas serán admitidos Bonos y Billetes 
del Tesoro de La isla de Cuba con los intereses vencidos y no 
satisfechos al 50 por 100 de su valor nominal, y las letras ex
pedidas á cargo de la Comisión de Hacienda de España en P a
rís por anticipaciones á aquel mismo Tesoro, y se' regularán 
para su admisión con el descuento de 6 por 100 y al cambio 
de peseta por franco.

Art. 4* El Banco Españel se hará cargo de satisfacer en 
la ¡ épocas respectivas los intereses y amortización de estas 
obligaciones.

Estos pagos los realizará el Banco con el producto de una 
consignación anual de 2.574000 pesos que se hará á su favor 
sobre los productos de la Renta de Aduanas.

Art. 5.* El Tesoro de la isla de Cuba abonará al Banco, por 
razón de comisión y movimiento de fondos, el 3 por 100 sobre 
los2.574.C00, pesos destinados en cada año al pago de intereses 
y amortización de las obligaciones que con arreglo á la ley ci
tada han de crearse.

Art. 6.* Para esta consignación se designa por ahora la 
Aduana de la Habana como inmediatamente encargada de 
entregar diariamente al Banco Español, después de cubierta 
la parte correspondiente al Banco Hispano-Colonial, la suma 
de 8.500 pesos de la recaudación que se obtenga en ella desde 
el primero de cada trimestre hasta completar la suma que por 
fin del mismo deba invertirse.

Cubierta dicha suma, el sobrante, si resultase, ingresaría 
directamente en el I esoro; y si no alcanzase, se entregará al 
Banco en el último mes de cada trimestre fiesta completar los 
643.500 pesos correspondientes á los intereses y amortización.

Art. 7.a El Banco designará un empleado de su Estableci
miento que en la Aduana de la Habana vigile el exacto cum
plimiento de lo preceptuado en el artículo anterior.

Art. 8.a La cuenta de cada trimestre por el servicio de in
tereses y amortización de las citadas obligaciones se presen
tará por el Banco Español al Tesoro durante el trimestre si
guiente á que aquella pertenezca.
, pSl P°r resulLdo de estas liquidaciones apareciese un saldo 
a ia'vor del Banco, tendrá derecho á reerabatu rsc v.o ól con les

primeros ingresos del trimestre inmediato, y con abono del in
terés de 6 por 100, á contar desde el dia 15 del mes en que 
venzan los intereses y amortización de las obligaciones.

Art. 9.° En las cuentas trimestrales se cargará al Banco 
del importe de lo percibido de la recaudación de Aduanas que 
hubiera ingresado en las Cajas, y se abonará el de los intere
ses de las obligaciones vencidos al terminar el trimestre, el de 
la amortización según sorteos celebrados, y la comisión desig
nada en el art. 5 /

Art. 10. La confección de los resguardos provisionales y de 
los títulos definitivos será de cuenta del Tesoro de la isla de 
Cuba.

Art. 11. Como las obligaciones contraídas por el presente 
convenio exeeden en su plazo de vencimiento del año 1881, en 
que termina la existeneia legal del Banco concedida en Real 
decreto de 7 de Enero de 1856, el Gobierno proroga por otros 25 
años los privilegios concedidos á dicho Banco como único Es
tablecimiento de emisión en la isla de Cuba; debiendo modifi
car sus Estatutos en armonía con el Decreto de Bancos de 16 de 
Agosto corriente; debiendo duplicar su capital cuando las ac
ciones hoy en circulación pasen de la par, en oro, durante el 
plazo de 90 dias, y dedicar preferentemente este aumento á la 
recogida dé los billetes emitidos por cuenta del Tesoro y la 
Junta de contribuyentes por medio de operaciones que se acor
darán entre el Gobierno y dicho Establecimiento.

Hecho por duplicado y á un solo efecto en Madrid á 24 de 
Agosto de 1878.= J. E ld u a y e n .=  Acisclo Piña.=Antonio V áz
quez Queipo.t=~Éugenio de Nava Caveda.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el Convenio celebrado en ested ia  
entre mi Gobierno y el Banco Español de la Habana para 
el arreglo, liquidación y pago de la Deuda del Tesoro de la 
isla de Cuba á favor del mismo Banco.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFO NSO.
El Ministro de Ultramar,

ISlduayen.
CONVENIO k  QUE SE REFIERE EL ANTERIOR REAL DECRETO.

Artículo i*  El Banco presenta la liquidación tomada do 
sus libros de contabilidad y sus respectivos comprobantes, la 
cual acepta el Gobierno de S. M., á reserva de rectificar cual
quier error numérico ú omisión en dichas cuentas.

Art. 2.* Para llevar á cabo la rectificación á que se hace 
referencia, se revisarán las cuentas por la Intendencia general 
de Hacienda de la isla de Cuba en un término que no podrá 
exceder de cuatro meses, á partir de la fecha del arreglo efec
tuado por la Comisión del Banco con el Gobierno de S. M.

Art. 3.° Si hubiese alguna diferencia, se resolverá por el 
Ministerio de Ultramar, oyendo, tanto el informe del Inten
dente general de Hacienda como los descargos del Banco, res
pecto á los reparos ó diferencias que haya entre ámbas partes: 
al efecto, y dentro del término de los cuatro meses citados, y 
á más tardar en el último mes del plazo, el Intendente de Ha
cienda pasará al Banco las cuentas reparadas, con las dife
rencias que existan entre las suyas y las del Banco, y éste en 
el término de dichos 30 dias alegará lo que estimare conve
niente, con testimonios de los comprobantes que creyese opor
tuno para contestarlas.

Art 4.a El Gobierno satisfará al Banco, según esta liqui
dación, en obligaciones á la par por k  Renta de Aduanas, que 
se han de crear con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1878, el 
importe de las siguientes cantidades en concepto de capital é 
intereses en pago de los saldos en oro que resultan á su favor 
en la misma:

Pesos fuertes.
Abonos por capital. -----------------

Amortización de bonos, primera á sexta emi
sión  .................................. ...........................  6.393,529‘70

Renovación de bonos.  ...........    154.953*50
Capitanía general, por compra de fusiles en 

Bélgica . . . .................     177.539*71
Anticipo de pesos fuertes 2.000.000 con motivo 

de la reincorporación de Santo Domingo.. . .  2.350.340*54
Anticipo de pesos fuertes 2.000.000 por orden

del General Valmaseda..  ............................   1.500.000
Anticipo de pesos fuertes 2.000.000 por unifi

cación de la Deuda, ........    947.772'S8
Por confección de billetes menores de pesos.

fuertes 5. . . . . . . . . . . . . .            M5.383 55
Crédito para atenciones de Fernando P óo .  67*40
Pagarés pendientes de cobro procedentes de

descuentos al Sr. R ub í,. . ___ ____...»___  2.265*66
. Resto de suscricíon al anticipo de pesos fuer

tes 800.000. . . . . . . . . . ............. . . . . ................... 12.500

T o ta l abonos por capital. . . .  11.654.352*44
importe 

según liquida-
Abonos por intereses reducidos á cicm del Banco. 
la tercera parte del importe que ~
aparece en la liquidación del Pesos fuertes.

Banco. ------------------
Intereses de suplementos de Bo

nos dei Tesoro........................  1.713.161*26
Capitanía general, por compra

de fusiles en Bélgica.............  95.871*43
Intereses por el anticipo de pe

sos fuertes 2.000.000 del Ge
neral Valmaseda..................... 248.679*45

T ota l por intereses. . . 2.057.712*14
Que reducidos á la tercera parte de su importe,

se abonan al Banco  .............     685.904*04

Suma total ......„ „............... 12.340.256*48

Pesos fuertes.

A rebajar por saldos en oro á favor de la Ha
cienda, según la liquidación del Banco.

Por garantías afectas al contrato de unifica
ción de la Deuda.......................... ..................... 193.581*57

Líquido crédito á favor del Banco  12.146*674*91

El Banco Español renuncia á todo reintegro del capital é  
intereses que debia percibir en billetes por los conceptos y  can
tidades siguientes:

Pesos fuertes.

Por confección de billetes mayores de pesos
fuertes 5 .............................................................  859*73

Por id. id. menores de pesos fuertes 5..............   43.728*88
Operaciones de venta de oro  ............  1.295*14
Amortización de billetes por cuenta de la emi

sión extraordinaria de guerra.........................  48.693*46
Crédito de pesos fuertes 300.000 por reem

plazos .......................................... ....................... 243.904*25
Crédito de libras esterlinas 4.000 para compra

de raciones en Beriin..................... , .......... . . .  68.058*63
Anticipo á reintegrar con billetes del Tesoro.. 100.000
Anticipo de 2.500.000 pesos fuer-

tes,contrato4 Diciembre 1874 j
Libramientos de entregas en Cuba á la Admi

nistración militar   ...................    27.000

T o t a l . , .  ........ . . .  3.213.680*43

Art. 5.° Tan pronto como el Banco haya realizado las obli
gaciones que recibe del Gobierno y se haya cubierto de las su
mas que el mismo le adeuda, recogerá de la circúlacion, por 
cuenta de este, los billetes fraccionarios inferiores á 5 pesos 
fuertes que entregará en el Gobierno general, mediante abono, 
para su amortización y quema, pasando al mismo la cuenta de 
su importe.

Art. 6.a El Banco consagrará por lo ménos la mitad de la 
suma que reciba á recoger billetes de los emitidos por cuenta 
del Tesoro, que entregará á Este, prévio abono, y procederá á 
una nueva emisión de billetes distintos de los que hoy circu
lan para verificar la misma operación por completo respecto á 
los que circulan en la actualidad en virtud de la autorización 
concedida al Banco por sus Estatutos.

Madrid 31 de Agostó de 1878.=J. E l d u a y e n . = E 1  Director, 
Acisclo P iña.=Ei Consejero, Antonio Vázquez Queipo.==El Se
cretario, Eugenio de Nava Caveda.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de lo establecido en el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Agosto del corriente año para la ne
gociación de 25 millones de pesos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que el art. 2.° d é la  instrucción 
de 18 de Octubre de 1876 para llevar á efecto el contrato 
sobre anticipo de fondos con destino á las necesidades de 
la isla de Cuba quede redactado en la forma siguiente:

«La Sociedad recaudará, por medio délos empleados del 
Gobierno, los productos de la R enta de Aduanas, retenien
do mensualmente la parte alícuota correspondiente á la 
amortización del préstamo y á los intereses; entregando 
diariam ente al Banco Español de la Habana la suma de 
ocho m il quinientos pesos con arreglo al art. 6.° ya citado, 
y á la Tesorería Central y Cajas locales de Hacienda pública 
el resto de la diaria recaudación.

Los Administradores de las Aduanas facilitarán direc
tam ente al Delegado de los contratantes de uno y otro 
empréstito todos los datos relativos a la recaudación dia
ria, á los adeudos que hayan tenido lugar, al movimiento 
de buques y á los demás que conduzcan al perfecto y deta
llado conocimiento de las operaciones adm inistrativas 
realizadas.

El Banco Hispano-Colonial podrá tener agentes propios 
y de su exclusivo nom bram iento, con conocimiento del 
Gobierno en las respectivas Aduanas, que comprueben la 
exactitud de los asientos de contabilidad, y fiscalicen los 
adeudos y operaciones adm inistrativas, haciendo constar 
en acta, que levanten en cada caso con la debida solemnidad, 
pero sin entorpecer las operaciones, cuántas faltas no
taren.

También podrá el mismo Banco poner por su cuenta y 
de su exclusivo nom bram iento, dando cuenta al Director 
general de Hacienda, los Auxiliares que crea oportuno á 
fin de que la contabilidad de las Aduanas se lleve precisa
mente al dia con la exactitud debida y con todos los deta
lles que considere precisos. Estos Auxiliares estarán bajo 
la dependencia directa del Jefe de la oficina en que presten 
sus servicios.

Si el Banco Hispano-Colonial creyese conveniente el 
aumento de plazas dei Resguardo, lo pedirá y le será con
cedido, siempre que se obligue á satifacer, como reintegro 
al Tesoro, el exceso de pago que resulte en el respectivo 
capítulo dei presupuesto.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 1878.

J .ELDUAYEd.

Sr, Gobernador general de la isla de Cuba.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Gerardo de Sierra contra una 
resolución del Gobernador de la provincia de Oviedo, que 
dejó sin efecto su nombramiento de Secretario del Ayun
tamiento de Langreo.

En la sesión extraordinaria celebrada el 46 de Octubre 
último, con asistencia de 14? Concejales, procedió la expre
sada Corporación ai nombramiento de su Secretario, obte
niendo D. Ventura Sánchez del Rio un voto, D. Lorenzo 
Muñiz seis, y siete D. Ricardo Sierra; y habiéndose declara- 
dotnombrado el último por mayoría relativa, protestó de 
este nombramiento el Concejal D. Juan Perez Palacios, fun
dado en no haberse hecho por la mitad más uno de los Con
cejales presentes, según previene el art. 105 de la ley Mu
nicipal vigente.

Reunido el Ayuntamiento en sesión ordinaria el dia20 
del mismo mes en número de 13, se adhirieron á la ante
rior protesta otros tres Concejales; y habiéndose dado 
cuenta entre los asuntos ordinarios del nombramiento de 
Secretario, los cuatro Concejales que habían protestado so 
negaron á votar alegando que se queria obtener por sor
presa un nombramiento determinado; y saliendo del salón 
no obstante las amonestaciones que les hizo el Alcalde, 
permanecieron los demás en sesión, procediendo seguida
mente á votación, en la que obtuvo un voto D. Lorenzo 
Muñiz y ocho D. Gerardo Sierra, el cual quedó elegido.

En virtud de apelación de los referidos cuatro Conce
jales, y también de D. Lorenzo Muñiz, resolvió el Goberna 
dor, de conformidad con la Comisión provincial, que no 
hallándose presentes en ia votación más que nueve Conce
jales, ó sea ménosf de la mitad más uno que requiérela ley, 
procediese el A yuntam iento á nueva elección de Secreta
rio, procurando el Aicalde por los medios legales que los 
Concejales cumplan con el precepto de la ley de no poder 
abstenerse de votar.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de alzada 
D. Gerardo Sierra, fundado en que el art. 104 de la ley se 
refiere al número de Concejales que han de estar presentes 
para celebrar sesión, y no al de los que han de votar: que 
en el caso actual consta que al comenzar la sesión se halla
ban en el salón ios cuatro Concejales; que después se reti
raron, y que esta salida intempestiva, contraria á las órde
nes del Alcaide Presidente y opuesta á las prescripciones 
de la ley, no puede en manera alguna producir la nulidad 
del acuerdo, sino que deben reputarse presentes los cuatro 
Concejales para todos los efectos legales, puesto que la ley 
les prohíbe abstenerse de votar, y porque de permitirles au
sentarse del salón quedarían burladas las prescripciones de 
la ley.

Para apreciar la Sección si procede ó no revocar la pro
videncia del Gobernador como se solicita, sólo puede aten
der á si en ella existe ó no infracción de ley.

Léjos de hallarla, la Sección observa que está perfecta
mente ajustada á lo que aquella dispone, pues establecido 
en el art. 104 que para celebrar sesión es necesaria la pre
sencia de la mitad más uno de los Concejales, claro es que 
desde el momento en que este número es menor por cual
quiera circunstancia no puede considerarse válidamente 
constituida la. Corporación, ni tomar acuerdo ni resolución 
alguna; siendo nula por consecuencia la votación verifica
da para el nombramiento de Secretario, puesto que una 
vez ausentes del salón los cuatro Concejales de que se deja 
hecho mérito, los nueve que en él quedaron eran por su 
número insuficientes para seguir deliberando y tomar 
acuerdo, supuesto que, constando el Ayuntamiento de Lan
greo de 18 Concejales, era necesaria por lo ménos la pre
sencia de 10.

La Sección no tiene para qué examinar si la protesta 
de los cuatro Concejales era ó no fundada; ni tampoco ca- 
lifiear su proceder, pues que al presente no se trata de esto 
en el expediente, ni tampoco de responsabilidades que se 
les haya exigido por su falta, sino sólo de resolver si la vo
tación para Secretario fué ó no válida; y considerando la 
Sección que esta no lo fué por las razones que deja ex
puestas, es de parecer que procede desestimar el recurso.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  

demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
$3 de Agosto de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la cátedra de Patología general con su Clínica 
y Anatomía patológica, vacante en la Facultad de Medici
na de Zaragoza: Presidente, D. Joaquín Hysern, Consejero 
de Instrucción pública; Vocales, D. José de Letamendi, 
D. Ramón Sánchez Merino y D. Estéban Sánchez Ocaña, 
Catedráticos de la Facultad, en Barcelona el primero y en 
Madrid los otros dos; D. Ramón Félix Capdevila, Acadé
mico de la de Medicina, y D. Jorge Florit y Roldan y Don 
Fernando Cabello y Aso, Doctores.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  Y. S. muchos años. Madrid 28 
de Agosto de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á b ie n  

disponer que se publique en la G a c e t a  el resúmen de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Julio próximo pasado en la custodia de los montes pú
blicos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid £9 de Agosto de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria. .
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Nota.

MINISTERIO DE MARINA.
INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Córdoba , correspondientes al año 1879.
P o s ic io n  g e o g r á f ic a  d e  C ó r d o b a .

Latitud............................... 37* 5£' 40" N.Longitud............................  O*» 5m 34a0, al E. del Observatorio de San Fernando.
Las letras H. M que están á la cabeza de las columnas en que se dam las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que s@ verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba el año 1879.
HUERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. A&OST0. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. i BICIEMBM.

n tj w o & a S O9J Orlos. Ocasos. »> O rtos. O casos. £ Ortos. O casos &¡ O rtos. Ocasos p O rtos. O casos. OD O rtos. O casos. §T O rtos. O casos. ¥ O rtos. O casos p’ O rtos. O casos. Qft O rtos. O casos. §f Ortos. O casos &>'w O rto s. O casos.

H . M. H. M. H . M. H . M. H . M . H . M. H . M. H . M. i H . M. H . M. H . M. H . M. H. M. H . M. H . M. H. M. H. M. H. M. H . M. H . M. ' H M. H . M. H. M. H . M.4 7 45 4 53 1 7 4 5 £4 4 6 3£ 5 54 1 5 46 6 £3 1 4 5 5 6 50 1 4 40 7 16 1 4 41 7 £6 i 5 3 7 9 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 £5 5 £ 1 6 56 4 4££ 7 46. 4 53 £ 7 3 5 £5 £ 6 31 5 55 £ 5 44 6 £4 f £ 5 3 6 51 £ 4 39 7 16 £ 4 4£ 7 £5 £ 5 4 7 8 £ 5 30 6 £8 £ 5 56 5 4£ £ 6 £6 5 í £ 6 57 4 4£ !3 7 46 4 54 3 7 3 5 £6 3 8 £9 5 56 3 5 43 6 £5 1 3 5 £ 6 5£ 3 4 39 7 17 3 4 4£ 7 £5 3 5 5 7 7 3 5 31 6 £7 3 5 57 5 41 3 6 £7 5 0 3 6 58 4 4£4 7 46 4 55 4 7 £ 5 £7 4 6 £8 5 57 4 5 41 6 £6 4 5 4 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 £5 4 5 5 7 6 4 5 3£ 6 £5 4 5 58 5 33 4 6 £8 4 59 4 6 59 4 4£5 7 46 4 56 5 7 4 5 £9 5 6 £6 5 58 5 5 40 6 £6 ! 6 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 £5 5 5 6 7 5 5 5 33 6 £4 5 5 59 5 38 5 6 £9 4 59 5 7 0 4 4£6 7 46 4 57 6 7 0 o 30 6 6 £5 5 59 6 5 38 6 £7 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 £5 6 5 7 7 4 6 5 34 6 ££ 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 4£7 7 46 4 58 7 6 59 5 31 7 6 £3 6 0 7 5 37 6 £8 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 £5 r 5 8 7 3 7 5 34 6 £1 7 6 0 5 35 T 6 31 4 56 7 7 £ 4 4£! 8 7 46 4 59 8 6 58 5 3£ 8 6 ££ 6 4 8 5 35 6 £9 8 4 57 6 56 8 4 38 7 £0 8 4 45 7 £4 8 5 9 7 £ 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 i 8 6 8£ 4 55 8 7 £ 4 4£9 7 46 5 0 9 6 57 5 33 9 6 £4 6 £ 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 £0 9 4 46 7 £4 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9, 6 £ 5 3£ 9 6 33 4 54 9 7 3 4 4£10 7 45 5 4 40 6 56 5 34 40 6 49 6 3 40 5 3£ 6 34 40 4 55 6 58 10 4 37 7 £1 10 4 46 7 £4 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 301 10 6 34 4 53 10 7 4 4 4£41 7 45 5 £ 44 6 55 5 35 44 6 48 6 4 44 5 34 ; 6 3£ 44 4 54 6 59 11 4 37 7 £1 11 4 47 7 £3 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 £9 11 6 35 4 53 11 7 5 4 4£4£ 7 45 5 3 4£ 6 53 5 36 4£ 6 46 6 5 4£ 5 30 6 33 4£ 4 53 7 0 1£ 4 37 7 ££ 1£ 4 47 7 £3 1£ 5 i£ 6 57 1£ 5 39 6 13 1£ 6 5 5 £8 1£ 6 37 4 5£ 1£ 7 6 4 4£43 7 45 5 4 43 6 5£ 5 37 13 6 45 6 5 43 5 £8 6 34 43 4 5£ 7 1 13 4 37 7 ££ 13 4 48 7 ££ 13 5 13 6 56 13 5 40 6 1£ 13 6 6 5 £6 13 6 38 4 51 13 7 6 4 4£14 7 15 5 5 44 6 54 5 38 44 6 43 6 6 44 5 £7 6 35 44 4 54 7 £ 14 4 37 7 £3 14 4 49 7 ££ 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 5 £5 14 8 39 ’ 4 50 14 7 7 4 4345 7 44 5 6 45 6 50 5 39 15 6 4£ 6 7 45 5 £5 6 35 45 4 50 7 £ 15 4 37 7 £3 15 4 50 7 ££ 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 £3 15 6 40 4 49 15 7 8 4 4346 7 44 5 7 46 6 49 5 40 46 6 40 6 8 46 5 £4 6 36 46 4 49 7 3 16 4 37 7 £4 16 4 50 7 £1 16 5 16 6 5£ 16 5 4£ 6 7 16 6 9 5 ££ 16 6 4i . 4 49 16 7 9 4 4317 7 44 5 8 47 6 48 5 4£ 47 6 9 6 9 47 5 £3 6 37 47 4 49 7 4 17 4 37 7 £4 17 4 51 7 £0' 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 £1 17 6 4£ 4 48 17 7 9 4 4448 7 43 5 9 48 6 46 5 43 48 6 7 6 40 48 5 £1 6 38 48 4 48 7 5 18 4 38 7 £4 18 4 5£ 7 £0 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 4449 7 43 5 40 49 6 45 5 44 49 6 6 6 44 49 5 £0 6 39 49 4 47 7 6 19 4 38 7 £1 19 4 5£ 7 19 19 5 18 6 48 19 5 45 6 £ 19 6 18 5 48 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44£0 7 4£ 5 44 £0 8 44 5 45 £0 6 4 6 4£ £0 5 48 6 40 £0 4 46 7 7 £0 4 38 7 £5 £0 4 53 i 7 19 £0 5 19 6 47 £0 5 46 6 1 £0 6 13 5 47 £0 6 45 4 46 £0 7 11 4 45£1 7 4£ 5 4£ £4 6 43 5 46 £4 6 3 6 13 £1 5 47 6 44 £4 4 46 7 7 £1 4 38 7 £5 £1 4 54 7 18 £1 5 £0 6 45 £1 5 46 5 59 £í 6 U 5 15 £1 6 46 4 46 £1 7 11 4 45££ 7 44 5 43 ££ 6 41 5 47 ££ 6 4 6 44 ££ 5 46 6 4£ ££ 4 45 7 8 ££ 4 38 7 £5 ££ 4 55 7 17 ££ 5 £1 6 44 ££ 5 47 5 58 ££ g 15 5 44 ££ 6 47 4 45 ££ 7 i£ 4 46£3 7 44 5 44 £3 6 40 5 48 £3 5 59 6 45 £3 5 44 6 43 ¡2 Q 4 44 7 9 £3 4 38 7 £5 £3 4 56 7 16 £3 5 ££ 6 43 £3 o 48 5 56 £3 6 16 5 43 £3 6 48 4 45 £3 7 i£ 4 46£4 7 40 5 45 £4 6 39 5 49 £4 5 58 6 46 £4 5 43 6 44 £4 4 44 7 10 £4 4 39 7 £5 £4 4 56 7 16 £4 5 £3 6 41 £4 5 49 5 55 £4 6 17 5 i£ £4 6 49 4 44 £4 7 13 4 47£5 7 40 5 46 £5 6 37 5 50 £5 5 56 6 46 £5 5 4£ 6 45 £5 4 43 7 11 £5 4 39 7 £6 £5 4 57 7 15 £5 5 £4 6 40 £5 5 50 5 53 £5 6 18 5 10 £5 6 50 4 44 £5 7 18 4 47£6 7 9 5 47 £6 6 36 5 51 £6 5 55 6 47 £6 5 41 6 45 £6 4 43 7 11 £6 4 39 7 £6 £6 4 58 7 14 £6 5 £4 6 39 £6 5 51 5 51 £6 6 19 5 9 £6 6 51 4 44 £6 7 14 4 48£7 ¡ 7 8 5 49 £7 6 35 5 5£ £7 5 53 6 18 £7 5 9 6 46 £7 4 4£ 7 1£ £7 4 40 7 £6 £7 4 59 7 13 £7 5 £5 6 37 £7 5 5£ 5 50 £7 6 SO 5 8 £7 6 5£ 4 43 £7 7 14 4 49£8 7 7 5 £0 £8 6 33 5 53 £8 5 5£ 6 49 £8 5 8 6 47 £8 4 41 7 13 £8 4 40 7 £6 £8 5 0 7 13 £8 5 £6 6 36 £8 5 5£ 5 48 £8 6 SI 5 7 £8 6 53 4 43 £8 7 14 4 49£9 7 7 5 £4 £9 5 50 6 £0 £9 5 7 6 48 £9 4 41 7 14 £9 4 40 7 £6 £9 5 0 7 1£ £9 5 £7 6 34 £9 5 53 5 47 £9 6 SS 5 6 £9 6 54 4 43 £9 7 15 4 5030 7 6 5 ££ 30 5 49 | 6 £1 30 5 6 6 49 30 4 41 7 14 30 4 41 7 £6 30 5 1 7 11 30 5 £8 6 33 30 5 54 5 45 30 6 S3 5 4 30 6 5o 4 4£ 30 7 15 4 5131 | 7 5 o £3 34 5 47 j 6 ££ !34 4 40 7 15 31 5 £ 7 10 31 5 £9 6 31 31 6 84 5 3 31 7 15 4 5£
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i ENERO.
Dia 8. Luna llena á las 11 y £9 minutos de la mañana en Cáncer.Dia 15. Cuarto menguante á las 10 y 43 minuta g de la mañana en Libra.Dia ££. Luna nueva á las 11 y 3£ minutos de Jla mañana en Acuario.Dia 30. Cuarto creciente á las 11 y £6 minutos de la mañana en Tauro. FEBRERO.
Dia 7. Luna llena á la una y ££ minutos de la madrugada en Leo.Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 34 minutos déla noche en Escorpio.Dia £1, Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la mañana en Piscis. MARZO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 7 y 39 minutos de la mañana en Géminis.Dia 8. Luna llena á las 1£ y 50 minutos del dia en Virgo.Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y ££ minutos de la mañana en Sagitario.Dia ££. Luna nueva á las 8 y 45 minutos de la noche en Aries.Dia 30. Cuarto creciente á las 1£ y 46 minutos de la noche en Cáncer. ABRIL.
Dia 6. Luna llena á las 10 y 5 minutos de la noche en Libra.Dia 13. Cuarto menguante á la una y 50 minutos de la tarde en Capricornio.Dia £1. Luna nueva á la una y 36 minutos de la tarde en Tauro.Dia £9. Cuarto creciente á la una y 57 minutos de la tarde en Leo. MAYO.
Dia 6. Luna llena á las 5 y 53 minutos de la mañana en Escorpio.Dia 13. Cuarto menguante á las £ y 16 minutos de la madrugada en Acuario.Dia £1. Luna nueva á las 5 y 31 minutos de la mañana en Tauro.Dia £8. Cuarto creciente á las 11 y 17 minutos de la noche en Virgo. JUNIO.
Dia 4. Luna llena á la una y 16 minutos de la tarde en Sagitario.Dia 11. Cuarto menguante i  las 4 y 37 minutos de la tarde en Piscis.Dia 19. Luna nueva á las 8 de la tarde en Géminis.Dia £7. Cuarto creciente á las 5 y 37 minutos de la mañana en Libra. JULIO.
Dia 3. Luna llena á las 9 y 19 minutos de la noche en Capricornio.Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 35 minutos de la mañana en Aries.
Día 19. Luna nueva á las 8 y 47 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia £6. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la mañana en Escorpio.

AGOSTO.
Dia £, Luna llena á las 6 y 53 minutos de la mañana en Acuario.Dia 10. Cuarto menguante á la una y 50 minutos de la madrugada en Tauro.Dia 17. Luna nueva á las 7 y 51 minutos de la noche en

I Leo.Dia £4. Cuarto creciente á las £ y 53 minutos de la tarde en Sagitario.

Dia 31. Luna llena á las 6 y 39 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEMBRE.Dia 8. Cuarto menguante á las 7 y 45 minutos de la noche en Géminis.Bia 16. Luna nueva á las 5 y 38 minutos de la mañana en Virgo.Dia ££. Cuarto creciente a  las 9 de la noche en Sagitario.Dia 30. Luna llena á las 8 y 58 minutes de la mañana en Aries.
OCTUBRE.Dia 8. Cuarto menguante á la una y £4 minutos de la tarde en Cáncer.Dia 15. Luna nueva á las £ y 50 minutos de la tarde en Libra. Dia ££. Cuarto creciente á las 5 y 59 minutos de la mañana en Capricornio.Dia 30. Luna llena a la una y 50 minutos de la madrugada en Tauro. NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 5 y 36 minutos de la mañana en Leo.Dia 13. Luna nueva á las l£ y  19 minutos de la noche en Escorpio.Dia £0. Cuarto creciente á las 6 y 36 minutos de la noche en Acuario.Dia £8. Luna llena á las 8 y 38 minutos de la noche en Góminis, DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y £4 minutos de la noche en Virgo.Dia 13. Luna nueva á las 10 y 45 minutos de la mañana en Sagitario.Dia £0. Cuarto creciente á las 10 y 56 minutos de la mañana en Piscis.Dia £8. Luna llena á las 3 y 56 minutos de la tarde en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.Dia £0 de Enero Sol en Acuario.Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.Dia £0 de Abril Sol en Tauro.Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.Dia £3 de Julio Sol en Leo. Gardenia.Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.Dia £3 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.Dia ££ de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.
CUATRO ESTACIONES.La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las 11 y 13 mi- lutos de la noene.El Estío entra el dia £1 de Junio á las 7 y £5 minutos de la arde.El Otoño entra el dia £3 de Setiembre á las 9 y 50 mi- lutos de la mañana.El Invierno entra el dia ££ de Diciembre á las 4 y 5 minu- os de la mañana.

E C M P S E 8  ©E T  MM STCMA.
ENERO £1 Y £ £ .

Eclipse anular de Sol, invisiUe en Córdoba.El eclipse principia en la tierra el dia £1 á £0 horas, 34 ninutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Feriando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud le 44* 51f al O. de San Fernando, y latitud £4° 0' S.El eclipse central principia en la tierra el dia £1 á £1 horas, 18 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 6^° d.7' al O. de San Fernando, y latitud £7* 33' S.El eclipse central á medio dia sucede el dia £1 á £3 horas, 11 minutos, un segundo, tiemno medio astronómico de San Fernando, en la longitud de i£* 41' al E. de San Fernan- lo, y latitud 3i* (Y S.

El eclipse central termina en la tierra el dia ££ á una hora’ 47 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 70* 4£' al E. de San Fernando, y latitud T  45' N.# El eclipse termina en la tierra el dia ££ á £ horas , £4 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 53° 3£' al E. de San Fernando, y latitud 41° £4' N.Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar Antartico.
j u l i o  48.

Eclipse anular de Sol, visiUe como parcial en Córdoba.El eclipse principia en la tierra á 47 horas, 45 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 59' al E. de San Fernando, y latitud 10* 33' N.El eclipse eentral principia en la tierra á 48 horas, 48 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla ©n la longitud de 43*34' al O. de San Fernando, y latitud 7° 45' N.El eclipse central á medio dia sucede á £0 horas, 44 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 50a £5' al E. de San Fernando, y latitud 4£* 48' N.El eclipse central termina en la tierra á ££ horas, 30 minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 404* £8' al E. de San Fernando, y latitud £3* 18' S.El eclipse termina en la tierra á £3 horas, 33 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 3' al E. de San Fernando, y latitud £0* 3£' S.Las circunstancias principales de este eclipse para Córdoba son las siguientes:Principio del eclipse el dia 49, á las 6 y £6 minutos de la mañana.Medio del eclipse el dia 49, á las 7 y 4£ minutos de id.Fin del eclipse el dia 49, á las 8 y 5 minutos de id.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol <D‘£7£, temando como unidad el diámetro del Sol.La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 7£* del vórtice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia, en casi toda el Africa,,en parte del Océano Atlántico, en el Mediterráneo y en el índico.
d i c i e m b r e  £ 8 .Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Córdoba.Principio del eclipse á las 3 y 48 minutos de la tarde.Medio del eclipse á las 4 y 7 minutos de id.Fin del eclipse á las 4 y 56 minutos de id.El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa, en toda el Asia, en una pequeña parte de Afinca y de la América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe- ring, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.El fin de este eclipse será visible en Europa y Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrional, en el Estrecho ríe Behering, en el Océano Indico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del limbo, 0‘167, tomando como unidad el diámetro de la Luna.El primer contacto de 3 a sombra con la Luna s e  verificará en un punto del limbo de esta que dista 46° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna s e  verificara en un punto del limbo de esta que dista 33° de sil vértice austral hácia Occidente (visión directa).;La Luna sale eclipsada ¿ las 4 y  45 minutos de la tarde.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de A suntos p o líticos.
Sección de judiciales.

El Cónsul de España en Oporto participa á este Ministerio 
con fecha 10 del com ente, que en los primeros dias de Mayo 
último fué encontrado en el rio Vez el cadáver del súbdito es
pañol Domingo González Villa, natural de la parroquia de R i- 
berteme, distrito municipal de Setados, Juzgado de Puentea- 
reas, provincia de Pontevedra, según papeles que le fueron 
hallados, por los cuales consta además que era casado é hijo 
de Jacinto González y Luisa Villa.

El Cónsul de España en Méjico manifiesta haber fallecido 
en aquella capital el súbdito español Tiburcio Duve, natural 
de Montiano, provincia de Burgos; y en Tehuaean, Estado de 
Puebla, D. Miguel Sainz Trápaga, natural de Santander.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección general del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos, el resto de los 
créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, p ri
m era cuarta parte, con el núm. 41 de soróeo, y números 42 
á 4o, que comprenden los números 42, 26, 21, 47 y 25 de pre
sentación.

Madrid 4 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería ds 

la misma se satisfaga el dia 6 del actual, de once de la m añana 
á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de la 
Deuda pública, correspondientes al vencimiento de d.° de Julio 
de 1877, prim era y segunda mitad, cuya clase de renta y nu
meración es la siguiente:

Renta perpétua in te rio r, facturas números del 14.252 
al 14.420.

Obligaciones generales de ferrocarriles, facturas números 
7.202 al 7.251.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núm e
ros 7.194 al 7.300.

Madrid 4 de Setiembre de 1878.=«=E1 Secretario, Santiago
Hí) 11 ACítoPAQ  V  ® IR ® TT.l TY i o i  ay» n*nrifi'Wn 1 H/Tnlrl/^wn/Jrt

D irección gen era l de Rentas Estancadas .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

19 premios mayores de los 874 que comprende él sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

15.466 160.000 Valencia.
15.359 80.000 Orense.
10.969 50.000 Carabanchel.

8.396 25.000 Idem.
5.693 3.000 Madrid.
9.407 3.000 Idem.

15.895 3.000 Palm a de Mallorca.
16.752 3.000 Madrid.
17.239 3.000 Coruña.

332 3.000 Bilbao.
653 3.010 Granada.

11.369 3.000 Valladolid.
16.842 3.000 Madrid.
16.916 3.000 Coruña.

7.815 3.000 Cartagena.
5.353 3.000 Madrid.

16.724 3.000 Gijon.
8121 3.000 Valladolid.
9.570 3.000 Sevilla.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre de 1868, y 
cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta C o rte , han 
resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere

sadas con derecho á obtenerlo.

Idem segundo de id. id.
Doña María de los Dolores Beracoechea é Izaguirre, hija de 

D. José, miguelete voluntario de Guipúzcoa, muerto en el cam
po del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
A ntonia Giral de Antonia, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
María de la Concepción Rodríguez y Calvo de Manuel, de id.

Idem tercero de id. id.
Justa  Amalia y Gómez de Am alia, de id.

Idem cuarto de id. id.
Soledad Gripa y Morales de Vicente, de id.

Idem quinto de id. id.
María de la Scledad Otero de Irene, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él dia 14
de Setiembre de 1878.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe- 
astas la  fracción ó décimo.

Los premios han de ser 873, im portantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1........................  de.   ........................................ 160.000
1...............................  de........................................ 80.000
1................................ de.................................  40.000
1................................ de........................................ 20.000
 1............   d e ......................................... 10.000

18................................ de 3.000..............................  54.000
400................................ de 600............................  240.000
446................................ de 400............................  178.400

2 aproximaciones de 2.000 para los números 
anterior y posterior al del premio m ayor. 4.000

2 id. de 1.000 id. para el premio segundo  2.000

878 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros an 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000 ; y 
si fuese este el agraciado, el billete num. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales p .ra ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los porteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiado^.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan s ilo  expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 4 de Setiembre de Í878.==E1. Director general, José 
M. Rodríguez.

admitidos en un breve plazo que señale eí Presidente los plie
gos de proposiciones que no se hubieren presentado en la Se
cretaría, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la 
misma. Seguidamente se abrirán  los pliegos ds? proposiciones, 
publicando el número del depósito, el nombre dsi proponente 
y ia^cantidad y cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no  
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan estos, se adm itirán con preferencia las q.ue p v r 
sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro en la forma 
indicada en la regla 4.a de este anuncio, considerándose al efec
to como una sola proposición todas las suscritas á igual*
bio por un mismo interesado.

En la última proposición adm itida se prescindirá de laT rae- 
cion efectiva que r:o completa el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas 
tas deberán presentarse dentro de los ocho dias siguientes aL 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la Gaceta, 
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que-- 
dará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán re tira r  
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro.

44. La presentación de las obligaciones de ferro-carriles y 
acciones de obras públicas y carreteras se efectuará en la  
Sección de recibo y reconocimiento del Departamento de Em i
sión con facturas duplicadas, que con los pliegos de proposi
ciones se hallarán de venta en Ja portería de esta Dirección 
general.

Dichos valores deberán contener en su caso el cupón cor
riente,y  consignarse al dorso el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del interesado.)
42. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándoles la Sección de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le iconserven como res
guardo, entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 

I Ballesteros.=Y.° B.°^=E1 Director general, Presidente, Maído- 
nado.

Pliego de proposición á la  subasta de (ferro-carriles ó car
reteras) correspondiente al  trimestre de de487...

El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta in 
serto en la Gaceta de Madrid del d ia  de de 187..
ofrece los valores que se detallan á continuación, im portantes
pesetas , cediéndolas al cambio de  pesetas y .........
céntimos por 400.

Núm ero Im porte  I
de obligaciones HUMERO ESPECIAL PE LAS MISMAS. nom inal en

ó acciones. _ _  P esetas.

—

Junta de la  Deuda pública,
En cumplimiento de lo que previene el art. 4.® de la ley de 

47 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto últimos, la Jun ta  de 
la Deuda ha acordado que la prim era subasta correspondiente 
al actual año económico para la amortización de obligaciones 
generales del Estado por ferro-carriles, especiales de Alar á 
Santander y acciones de obras públicas, tenga lugar ante la m is
ma el dia 46 del corriente, á las doce de la mañana; y para la 
de acciones de carreteras de las emisiones de 80 millones de 4.® 
de Abril de 4850, de 55 millones de 34 de Agosto de 4852, de 
32.678.000 rs, (34 millones) de 4.® de Julio de 4856 y de 20 m i
llones de Agosto de 4832, el dia siguiente 47 á la misma hora.

La cantidad disponible para dichas subastas, ó sea la cuar
ta parte de la asignada para esta obligación en el presupuesto 
vigente, es la que á continuación se expresa:

Pesetas.

P ara las obligaciones generales de ferro-carriles
y especiales de Alar á Santander........................  4.336.250

Para las acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 4858......................................................   445.000

Para las de carreteras de 80 millones, emisión de
Abril de 4850..................................................... 270.000

P ara las id. de 55 millones, emisión de Agosto
de 4852................................. ......................................  446.250

P ara las id. de 34 millones, emisión de Julio
de 4856........................................................................  53.750

Y para las id. de 20 m illones, emisión de Agosto 
de 4852..................................... ................................ .. 4.875
Con arreglo á lo determinado en la referida instrucción, se 

celebrará separadamente una subasta para las obligaciones de 
ferro-carriles, é inmediatam ente otra para las acciones de 
obras públicas; efectuándose lo mismo en las de carreteras, 
que comenzará por las de 80 millones y continuará por el ó r- 
den en que quedan enumeradas las demás emisiones.

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

4.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, admitiéndose estas por el orden de menor á mayor en los 
cambios y cantidades, siempre que no excedan de la par, hasta 
invertir las sumas que á cada una corresponden.

El sobrante que por falta de licitadores ú otro motivo cual
quiera resulte en estas subastas se acum ulará á la cantidad 
señalada para las del trim estre siguiente.

2.a Los que deseen tomar parte en dichos actos depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda al precio de cotización del dia anterior al en que 
se haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma los 
dias 41 al 44 del corriente inclusive, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, para las subastas de ferro-carriles y obras 
públicas, y del d ia l !  al 46 para las de carreteras.

3.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
junto.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto  la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrecen 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo, relacionándose en las de obligaciones de 
ferro-carriles con el correspondiente epígrafe; en primer tér
mino Jas de 500 pesetas; en segundo las de 5.000, y en tercero 
las de Alar á Santander, consignándose tam bién la num era
ción de las mismas y de las acciones de obras públicas y car
reteras.

5.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

6.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresando en el sobre el nombre del presentador y 
la subasta y clase de valores á que se refieran,

7.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el 44 al 44, de once de la m a
ñana á dos de la tarde los referentes á ferro-carriles y obras 
públicas, y desde el 44 al 46 los de carreteras, y los dias 46 
y 47 respectivamente, de diez á once y media de la m añana; 
pasada esta hora la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

8.a En el dia y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirá la Jun ta  en sesión publica; y después de

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos expedidos por este 

Banco de los depósitos hechos por la Contaduría Central de Ha
cienda pública que expresa la nota inserta á continuación, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 5 
de Octubre próximo venidero, según determinan los artícu
los 9.® y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Mayo del año último; advirfendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirán los correspon
dientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos, 
y quedando el Banco libre de toda responsabilidad.

Títulos del 3 por 400 interior, resguardos números 84.746, 
85.055, 2.606 y 2.607.

Bonos del Tesoro, prim era série, resguardo núm. 1.935.
Carpetas de bonos del Tesoro, segunda série, resguardos nú

meros 670 y 674.
Billetes del Tesoro, ley de 34 de Diciembre de 4870, res

guardos números 53.203 y 53.330.
Billetes del Tesoro, ley de 27 de Julio de 4874, resguardos 

números 56.564, 56.563, 56.890, 57.039, 57.097, 57.099, 57.400, 
57.495, 57.496, 57.790, 58.078, 58.402, 58.408, 58.409, 58.440, 
58 472, 58.217, 58.443, 59.603, 59.642, 59.774, 60.467, 60.577,
60.578, 60.845, 60.852, 60.960, 60.964, 64.031, 64.257, 63.005,
63.006, 63.083, 63.084, 63.085, 63.086, 63.087, 63.469, 63.470,
63.474, 63.450, 79.304, 79.684, 80.025, 80.447, 80.244, 80.254,
80.345, 80.675, 80.719 y 80.723.

Billetes del Tesoro, ley de 28 de Febrero de 4873, resguar
dos números 80.724, 80.727, 80.734, 80.735, 80.736, 80.739, 
80.762, 80 899, 80.902, 84.027, 81.032, 84.059, 84.470, 84.249,
81.264, 81.235, 81.328, 84.420, 81.442, 81.443, 84.444, 81.445,
81.570, 84.571, 84.573, 81.574, 84.604, 81.644, 84.653, 81.851,
84.852, 84.883, 81.929, 81.930, C1.943, 81.944, 82.052, 82.462,
82.247, 82.220, 82.609, 82.614, 82.642, 82.613, 82.614, 82.615,
82.764, 82.768, 82.790, 82.804, 82.809, 82.814, 82.956, 82.975,
82.977, 82.979, 83.046, 88.067, 83.073, 83.094, 83.260, 83.263,
83.291, 83.308, 83.309, 83.313, 83.328, 83.330, 83.332, 83.334,
83.336, 83.450, 83.452, 83.455, 83.457, 83.459, 83.468, 83.469,.
83.474, 83.513, 83.514, 83.520, 83.526, 83.533, 83.552, 83.556,
83.585, 83.666, 83.683, 83.686, 83.699, 83.807, 83.808, 83.843,
83.844, 83.826, 83.828, 83.836, 83.839, 83.845, 83.846, 83.851,
83.953, 83.960, 83.962, 83.994, 84.020, 84.474, 84.185, 84.242,
84.387, 84.466, 84.467 , 84.468, 84.469, 84.487, 84.489, 84.548,
84.564, 84.624, 84.626, 84.630, 85.039, 85.068, 85.435, 85.436,
85.241, 85.242, 85.243, 85.244, 85.321, 85.337, 85.339, 85.388,
85.448, 85.503, 85.547, 85.532, 85.533, 85.542, 85.543, 85.654,
85.667, 85.730, 85.731, 85 732, 85.733, 85.838, 85.840, 88.882*
86.004, 86.008, 86.033, 86.049, 86.095, 86.450, 86.585, 86.834,
87.474, 87.798, 87.882, 87.888, 87.889, 87.894, 88.210 y 66.

Madrid 45 de Agosto de 4878.=»E1 Vicesecretario, Juan de
Morales y Serrano.

Debiendo empezar este establecimiento á oortr; los cupones 
vencederos en 4.® de Octubre prójim o, correspondientes^ las 
obligaciones d8¡ Banco y del Tesoro, series in terio r y exterior*
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y  los de las obligaciones del Tesoro sobre el producto de Adua
nas, depositadas en este Banco, se a v is a  á los interesados:

1.® Que los que deseen conservar los cupones sin cortar 
deberán m anifestarlo por escrito á la Secretaría ántes del dia 
10 del actual, expresando el número del depósito, clase de va
lores y su importe.

2.® Que hasta el mismo dia 10 podrán recoger los cupones 
en ram a los que lo pidan con un dia de anticipación.

Y 3.® Que sólo hasta el 28 del corriente se adm itirán depó
sitos de las clases citadas con el cupón de 1.* de Octubre.

Madrid 4 de Setiembre de 4878.=~E1 Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

Habiéndose extraviado cinco extractos de inscripción, nú
meros 5,895, 7.107, 898, 5.725 y 19.471, expedidos respectiva
mente en o de Junio de 1872, 7 de Octubre de 1873, 44 de Ju 
nio de 1874, i 3 de Enero de 1875 y 17 de Marzo de 1.876 á fa
vor de D. José Fernandez Bedoya, y comprensivos el primero 
de cinco acciones de este Banco, números 73.864 á 863; el se
gundo de 23 acciones, números 94.151 á!73; el tercero de siete 
acciones, números 113.401 á 407; el cuarto de tres acciones, nú 
meros 183.633 á 635, y el quinto de seis acciones, números 
12.234 á 37 y 193/118 y 119, se anuncia al público por prim era 
vez para que e1 que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este 
anunoio, y que espiran en 4 de Noviembre próximo venidero, 
según determina el art. 9.° del reglamento reformado por 
Real orden de 8 de Mayo del año último; advirtiendo que tras:* 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá los correspondientes duplicados de los extractos, que
dando libre de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Setiembre de 4878.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. s X—336

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dire c c ío r i g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s ,  C o m e rc io  
y  M inas.

Habiéndose padecido una equivocación en el anuncio pu
blicado el 2 del corriente, se reproduce rectificado á conti
nuación:

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la concesión de un canal de riego derivado 
del rio G-uadiana, en la provincia de Ciudad-Real, con la deno
minación de Canal del Príncipe de Asturias D. Alfonso, cuya 
concesión se otorgará á la persona que ofrezca mayor cantidad 
por la compra ó traspaso, á tenor de lo dispuesto por el art. 248 
de la ley de 3 de Agosto de 1866.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Ciudad-Real ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tem ar parte 
en esta subasta será de 4*1.000 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 4876 y en el de 41 de Febrero ú lti
mo; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores'siem pre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 28 de Agosto de 4878.-=El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 28 de Agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la concesión de un canal de riego derivado del rio Guadiana, 
en la provincia de Ciudad-Real, con la denominación de Canal 
del Príncipe de Asturias D. Alfonso, se compromete á adqui
r ir  la concesión, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el pro ponente á adquirir la concesión.)

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado d  dia 48 del cor
riente, á la una de su tarde, para la adjudicación en publica 
subasta de las obras que faltan por ejecutar en los trozos 2.* 
y 3.® de la acequia de riego del Este, derivada del Canal de 
Isabel IT, bajo el presupuesto de 325.465 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para  tom ar parte 
en  esta subasta será de 6,500 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por el Real 
decreto de 29 de Agosto de 4876 y el de 41 de Febrero último; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento q ue acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene l a referida 
Instrucción.

En el cuso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una eeguno a lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la prim era mejora por Jo ménos de 425 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siembre 
que no bajen de 25 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
B. N. N.^vecino d e . . . . M enterado del anuncio publicado-' 

con fecha 2 ce! corriente, y de Iqs condiciones y  requisitos

que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras que faltan por ejecutar en los trozos 2.® y 3A de la ace
quia de riego del Este, derivada del Canal de Isabel II, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

U n iv e r s id a d  C e n tra l.
Secretaria general.

En cumplimiento á lo que dispone el Real decreto de 40 de 
Agosto de 4877 y las instrucciones aprobadas por Real orden 
de 45 del mismo mes y año, hasta el dia 15 de este mes se 
admiten solicitudes en la Secretaría general de los alumnos 
que deseen tornar parte en los ejercicios de oposición que ten
drán lugar el 20 del corriente para conceder pensiones de 250, 
500 y 750 pesetas para el próximo curso académico.

Se previene á Jos alumnos que en todos los edificios perte
necientes á la Universidad pueden enterarse de las condiciones 
que se necesitan para optar á dichas pensiones, y de la forma 
en que han de celebrarse los ejercicios de oposición mencio
nados.

Madrid 4 de Setiembre de 4878.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.=V.® B.#=E 1 Rector, Rióz»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B an co  E sp a ñ o l F i l ip in o .
Estado de las cuentas en  28 de Junio de 1878.

CUENTAS DEUDORAS. PCSQS fuertes.
444 Casa del Banco: su valor a c tu a l.. . . , .  42.644
442 Menaje: su valor en la actualidad  4.409*24
444 Préstamos sobre alhajas: pagarés en

c a r t e r a . . . . . . ................   42.884
445 Idem sobre fincas: por esc ritu ras ... 33.700
446 Idem sobre buques: por id ...................... 63.000
449 Junta de Obras públicas: resto de

su déb ito .,......................................... .... 894‘93
450 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*5*4............. . 20‘34
451 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 279*67
452 Banco de España en M adrid ..  ___  88‘04
453 Alhajas: valor de un depósito . . .........  4.558
454 Partidas en suspenso: premios por

cobrar.....................................................  4.000
468 Gastes: desde 4.® de E nero    6.623*20
470 Valores en suspenso: pendientes de

c o b r a r . . . . . . . ......................   22.482*33
488 Pagarés descontados: pagarés en car

te r a  ...............................................  834.320‘74
491 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes   .........................  2.374.226‘74

3.397.795*08

CUENTAS ACREEDORAS.
455 Capital: 3.000 acciones em itidas de 200

pesos fuertes.................    600.000
456 Fondo de reserva: el 40 por 400 del

capital...................................................... 60.000
459 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

4.® de Enero ...........................................  37.789‘59
462 Libramientos aceptados: 47, por va

lor d e . . . . . .............................................  404242*31
464 Dividendos atrasados : pendientes del

28.® al 47.® dividendo.. . ............ , . .  863‘83
486 Prim a de las nuevas acciones: resto

por pagar .........................................................4*86
467 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor; ................................    42*43
469 48.° dividendo: pendientes del actual

dividendo   . . . . . . . .  442
484 Billetes en caja: 46.908, su v a l o r . . . . .  490.285
485 Idem en circulación: 5.577-, su v a lo r .. 309.715
187 Cuentas corrientes: 224 con...................  4.656.875*85
490 Depósitos: 425 con.    ...........  437.894*24

3.397.795*08

Manila 28 de Junio de 4878.=E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.—V.® B.®=E1 Director de turno, José Rocha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c io n  p r o v in c ia l  d e  B a rc e lo n a .
En virtud  de lo acordado por este cuerpo provincial, se ha 

señalado el trigésimo dia, á contar desde el en. que se inserte 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del puente sobre el Ter, en el camino vecinal de 
Vieh á Roda, bajo el tipo de 35.373 pesetas 82 céntimos, im 
porte del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en la-ciudad y Palacio de la Dipu
tación en los términos prevenidos por la instrucción ríe i 8 de 
Marzo de 4852, ante el Presidente de la misma ó el que haga 
sus veces, ó Vicepresidente de la Comisión provincia], con asis
tencia del Director de carreteras y caminos de la provincia, y 
del Notario que autorizará el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante su prim era m -dia hora, pasada la cual el 
Presidente» declarará terminado el plazo para la admisión, y 
que se proceda al remate.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  en 
el mismo acto por espacia de 45 minutos Junta o ion entre sus 
autores, adjudicándose la subasta al mejor postor. En este 
cano las mejoras no podrán bajar de 25 pesetas una.

El ̂ presupuesto y-pliego de condiciones facultativas se ha
llará de manifiesto en Ja Sección de Fom ento de la Secretaría 
de la Diputación hasta las once del día río la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre- 
glMaérexachúmente al fdguient© múdele, acompañando la- carta-

de pago del depósito provisional de que tra ta  la prim era de 
las condiciones particulares:

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas y de las generales de Obras públicas, han de regi*• en la 
subasta de las obras de reparación del puente sobre el Ter, en 
el camino vecinal de Vich d Roda, bajo el tipo de 35.373 -pese
tas 82 céntimos, importe del presupuesto de contrata.
4.a P ara tomar parte en la licitación habrá de consignarse 

préviamente en la Depositaría de fondos de la provincia, hasta 
las once del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de di
cho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.a Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del re
m ate deberá el contratista otorgar la escritura correspondien
te, y aum entar el depósito provisional hasta el 40 por 400 de la 
cantidad en que se hubiere rem atado el servicio para garantía 
del cumplimiento del contrato.

8.® El contratista deberá empezar Jas obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar term inadas en el plazo de seis 
meses.

4.® Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la 
provincia.

El abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría 
de la Diputación.

5.a El contratista se su jetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose, en el orden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
el Director.

6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y á las disposiciones adm inistrativas vigentes; haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.® Serán de cuenta del#contratista los gastos de escritura 
y los demás análogos, y el/de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del anuncio de la subasta y del presente pliego de 
condiciones; debiendo el contratista justificar el pago del im
porte de la indicada inserción ántes de serle entregada la co
pia de la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento 
del contrato.

Barcelona 27 de Agosto de 4878.=*=.-El Presidente, Melchor 
F erre r.= E l Secretario, Teodoro LlavalloJ.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del puente 
sobre el Ter, en el camino vecinal de Vich á Roda, bien pene
trado del presupuesto, condiciones facultativas y particulares, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución del servicio 
por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la proposición que se haga; ad
virtiendo que será desechada aquella en la  que no se determine 
expresamente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
prometa á ejecutarlo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Setiembret
Núm. 70 Andrés Barona.--Ampudia.

71 Antonio Zabaloya.—Zamora.
72 Antonio Ramos.—Avila.
73 Benito Soriano.—San Sebastian.
74 Cármen Barron.—Viliavieiosa.
75 Eusebia Barbero.—Gumiel de L
76 Eduardo Luna.—Murcia.
77 Francisco Moreno.—Alcázar de San Juan.
78 Julia Secades.—Alcalá de Henares.
79 Juan Rúa.—Salcedo.
80 Juan López.—Lamas.
84 Josefa Ramos.—Avila.
82 José R, Villegas.—Cáceres.
83 Juan M. Galli.—Alicante.
84 María Roa.-—Brihuega.
85 Micaela Navidad.—Getafe.
86 María García.—Talavera de la Reina*
87 María Salobron.—Torrijos.
88 Manuel Pradel.—Hellin.
89 Manuel León.—Puente de V&llecas.
90 N atalia Palau.—Sevilla.
94 Pedro Cima.—Ciudad-Real.
92 Telma Risueño.—San Clemente.
93 Victoria García.—Villarrubia de S.

Madrid 4 de Setiembre de 4878. =E 1 Administrador, Mar
tin  Botella.

Junta -de reparación de templos de la diócesis 
de Jaca.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del mes 
actual, se ha señalado el dia 49 de Setiembre próximo, á la 
hora de les once de la m añana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del Palacio episcopal 
de esta ciudad , bajo el tipo del presupuesto de contrata im
portante i a cantidad de 4.606 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, en el Pa
lacio episcopal y ante esta Jun ta diocesana; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria 
explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al. adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente en la Caja general de Depósitos ó en la .su
cursal de esta provincia, corno garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 230 pesetas 34 céntimos en dinero 
ó en efectos dé l a  L>ud&, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo qu« 
previene dicha instrucción.

Jaca 31 de Agosto de 4878.=E1 Presidente do la Junta dio
cesana, Ramón, Obispo de-Jaca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

con fecha 34 de Agosto ú lt im o ,  y de las c o n d ic io n e s  que se exi
gen para la  adjudicación de las obras de reparación del Pa
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jacio episcopal de Jaca, se compromete á tomar á su cargo la j construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e pesetas.

(Fecha y  firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad

viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la  ejecución de las obras.

Se presentarán en el acto de la subasta dentro de pliegos cerrados y rubricados por el autor en la cubierta.
I n te n d e n c ia  d e  E jé r c ito  d e l  d is t r i t o  d e  C a st illa  

la  N u e v a .
No habiendo producido resultado las dos subastas celebradas para contratar el sum inistro de pan y pienso á las fuerzas del Ejercito en Segovia y  San Ildefonso, Aranjuez, Cuenca y  

Almadén, se admitirán proposiciones sin lim itación de precios el dia 9 del actual, á las once de la mañana, sim ultáneam ente 
en esta Intendencia y las Comisarías de Guerra de los expresados puntos, con sujeción á la s  condiciones que sirvieron para aquellas y  al adjunto

Modelo de proposición .
D . . . . vecino d e . . . . que habita e n    enterado delanuncio y pliego de condiciones para contratar á precios fijos el sum inistro d e . . . . .  á las fuerzas del Ejército y  Guardia civil estantes y transeúntes e n  „, se compromete á verificardicho servicio con sujeción al pliego de condiciones referido yá los precios d e   p eseta s .  céntimos la ración de

pan; — pesetas . . . . .  céntimos la de cebada, y  peseta s  céntimos el quintal métrico de paja, siendo adjuntala carta de pago im portante  pesetas que se exigen parala validez de esta proposición.
(Fecha y  firma.)

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen interesarse en los expresados servicios.
Madrid 2 de Setiembre de 1 87 8 .= José María de Manzanos.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  V a le n c ia .
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 28 de 

Agosto próximo pasado, la m atrícula para la carrera del N otariado quedará abierta en esta Universidad literaria desde el 16 al 80 del corriente, de once de la mañana á una de la ta r
de, todos los dias, excepto los festivos, y  la extraordinaria del 1.* al 15 de Octubre.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector hago saber para conocimiento de los interesados.
Valencia 2 de Setiembre de 1878.=Francisco Caballero.— V.° B.#«=*EI Rector, Monserrat.

áBiraSTEAGIO i MUNICIPAL.

Ayuntamiento C o n s t itu c io n a l de C á^ iz.
D. Luis Chorro, Teniente cuarto de Alcalde de esta ciudad, encargado del despacho de los expedientes de fincas ruinosas y  solares por delegación de la A lcaldía.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños, censualistas y demás personas que por cualquier concepto tengan derecho á la casa ruinosa núm. 222 antiguo, 19, moderno, calle de la Pastora de esta ciudad, para que dentro del término de cuatro meses, que empezarán á contarse desde el dia en que aparezcael  presente inserto en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta Tenencia de Alcalde á exhibir los títulos ó docum entos que acrediten su derecho al predio, y á obligarse á su  reedificación en el plazo que las leyes de solares determinan; 

apercibidos que de no efectuarlo se procederá al aprecio y venta  de la finca y les parará el perjuicio que haya lugar.
Cádiz 31 de Agosto de 1878.=L uis Chorro. X —338

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  Madrid.
Por acuerdo de esta Exorna. Corporación municipal tendrá efecto * 1 dia 21̂  del corriente, á la una de la tarde, en la tercera 

Casa Consistorial la subasta en pública licitación y  por pujas á la Hana de las^obras de revoco, lavado de la cantería, cons
trucción de persianas y pintura de la fachada de la expresada Casa, sita en la plaza de la Constitución, núm. o.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta  Secretaría de mí cargo, dé doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate. 
b Madrid 1.* de Setiembre de 1878.= Por A. del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juan Sanz.  &

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZG ADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d r i d . - C e n t r o .
E l Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villam a- 

yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Doña E lia  
Francisca del Castillo, actual Marquesa dé Valora y  F uente- 
hermosa, para que dentro del término de nueve dias improro- 
gables, á contar desde la inserción del mismo, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía de D. B artolom é Uceda á contestar 
la demanda civil ordinaria que le ha promovido el Procurador 
D. Manuel García Besteiro, á nombre de Doña Rosa Lacantolla 
y  otros, sobre que se les declare poseedores legítim os del censo  
de 223.850 rs. de capital (y réditos vencidos) impuesto por el 
Marquesado de Válera en favor del patronato que fundó Don 
Antonio de Casa y Alvarado.

Dado en Madrid á  8 de Setiem bre de 1 8 7 8 .= José M aría 
B arn u ev o .= P o r m andado de S. S . , Aniceto de la  R o e a .=  
V.° B.°=E1 Juez, B a rn u ev o .= S s  c o p b .= E l  E scribano, por m i 
com pañero Uceda, Aniceto de la R oca. X —337

En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera, instancia  
del distrito sel Congreso cíe esta espitad r d ’rc:ndada por el E s

cribano que suscribe, se convoca á junta general de acreedo
res para el nombramiento de síndicos en los autos de concur
so necesario de D. José Antonio Arenas y Peña, la que tendrá 
efecto el dia 5 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en las Salesas. Lo que se 
hace saber para conocimiento de los acreedores no presenta
dos, los que acompañarán el título de su crédito.

Madrid 3 de Setiembre de 1878 .= V .a B.9= R u iz  de L op e .=  
El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X —335

Madrid.-Hospicio.
«Sentencia.—En la v illa  de Madrid, á 11 de Mayo de 1878, 

el Sr. D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de la misma; habiendo visto estos autos se
guidos por D. Modesto José de la Fuente y Mellado, represen
tado por el Procurador D, Angel Calvo, contra y  en rebeldía 
de Doña Antonia Hernández y  D. Alfonso Moyano, sobre que 
se le declare dueño de una retención que de la paga de la E x 
celentísim a Sra. Doña Concepción Mellado pertenecía á Moya- 
no, ó que tiene mejor derecho que la  Hernández al cobro de 
un crédito reconocido por aquel á favor del demandante: 

Resultando que por escritura otorgada en la v illa  de Ve- 
cilla de Valderaduey con fecha lo  de Noviembre de 1873 ante 
el Notario D. F rancisco  Caracciolo Soto, reconoció D. Alfonso 
Moyano Mendoza hallarse debiendo á ü. Modesto de la Fuente 
Mellado la suma de 16.250 pesetas, y  que careciendo entonces 
de m etálico para solventar dicha suma cedia al acreedor un 
crédito de 15.000 pesetas que tenia contra la Sra. Doña María 
Concepción Mellado y Salvador, reconocido en acto conciliato
rio celebrado en el Juzgado municipal de este distrito con fe
cha 16 de Diciembre de 1875, desde cuya época estaba perci
biendo m ensualm ente la tercera parte del haber que disfrutaba 
la Doña Concepción; y consentia. que en lo sucesivo la perci
biese el D. Modesto, á cuyo efecto, y  no bastando para ello la  
citada escritura, se obligó á otorgar, como otorgó en efecto, en 
la m ism a fecha y  ante el propio Notario poder en forma á 
D. Leopoldo Calzado Martínez, vecino de esta Corte, para que 
celebrase el oportuno juicio en representación de Moyano, c e 
diendo el expresado crédito á favor de la Fuente para que se 
cobrase el suyo y  se hiciera pago de la suma que adeudaba á 
Doña Paula Gaitan:

Resultando que en virtud de lo estipulado en dicha escri
tura, y  cesando D. Leopoldo Calzado Martínez del poder que le 
confiriera al efecto D. Alfonso Moyano, repitió á su nombre y  
en acto conciliatorio, celebrado con fecha 7 de Diciembre 
de 1876 en el Juzgado municipal de este distrito, la confesión  
de la deuda á favor de D. Modesto José de la Fuente, y  le cedió 
en pago el crédito que tenia contra Doña Concepción Mellado, 
y para cuyo cobro venia percibiendo la tercera parte de la 
pensión de la m ism a, consintiendo que en lo sucesivo la co
brase el D. Modesto; entendiéndose que este se daba por satis
fecho por completo de la sum a reclamada con la que restara 
de las 15.000 pesetas la referida señora:

Resultando que el mismo D. Alfonso Moyano por virtud de 
acto conciliatorio celebrado'en 26 de Mayo de 1876 reconoció 
deber á Doña Paula Gaitan 5.920 rs., y  la cedió en pago igual 
suma del crédito que tenia contra Doña María de la Concep
ción Mellado, consintiendo que la tercera parte del haber de 
esta que venia percibiendo Moyano se entregara á la citada 
Doña Paula hasta reintegrarla de la indicada suma:

Resultando que antes de otorgarse la escritura de que va 
hecho mérito, ó sea en 3 de Noviembre de 1876, D. Alfonso 
Moyano, y en su nombre su apoderado D. Enrique Ortega, en 
acto conciliatorio celebrado en el Juzgado municipal del dis
trito dei Centro de esta Corte reconoció deber á Doña Antonia 
Hernández la suma de 24.C0Ü rs. que se obligó á pagársela con 
los 347 m ensuales que percibía del haber de Doña Concepción 
Mellado luego que cesara en su percepción Doña Paula Gaitan: 

Resultando que D. Modesto José de la Fuente y Mellado 
interpuso demanda en la que, fijando como hechos lo que se 
expresa en los anteriores resultandos, y  como fundamentos de 
derecho la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísim a Recopilación, 
según lo cual es válida y  debe ser respetada la obligación  
contenida en las escrituras de convenio y  de poder otorgadas 
en 15 de Noviembre de 1876, no obstante el convenio celebrado 
en acto conciliatorio con Doña Antonia Hernández, tanto por
que de la deuda de esta no se hizo mérito en la escritura de 
cesión á favor de Mellado, cuanto por ser sim ulado, y por tai 
carácter nulo con arreglo á las leyes, pidió que se declare en 
definitiva que el demandante es dueño de la retención de 347 
reales mensuales que de la paga de Doña Concepción Mellado- 
pertenecía á D. Alfonso Moyano, respetando sólo el derecho de 
Doña Paula Gaitan y sin consideración ai que pretende tener 
Doña Antonia Hernández, y por consecuencia que se alce la  
retención á favor de la última; y cuando á esto no hubiere lu 
gar, que se declare que el derecho del D. Modesto es preferente 
al de la Hernández, y para hacerse pago de su crédito con el 
importe de la expresada retención:

Resultando que admitida la demanda, y conferido traslado 
de eila á Doña Antonia Hernández y á D. Alfonso Moyano, 
fueron emplazados con la mism a por medio de edictos en ra
zón á ignorarse su paradero; y corno no comparecieran á con
testarla, se les acusó la rebeldía y se declaró por contestada 
dicha demanda, cuya providencia se publicó también por edic
tos y se han sustanciado los autos con los estrados del Juzgado 
por la rebeldía de ambos demandados:

R esultando que recibidos los au tos ap ru e b a , so practicó la  
propuesta por la p a rte  dem andante, co tejándose con citación 
co n tra ria  las escritu ras  de convenio y m andato  de que va h e 
cho m érito , y de la testifical aparece que D. Alfonso Moyano 
se separó d< t ! * m s , hace L is tan te  tiem po, viviendo desde 
entóneos e 1 c t i ucDaiV’ A ntonia Hernández, con la. cual 
so ha m arca  j j j¡ufios pun to  desc.-nocido, y que el

Moyano cubre desde hace mucho tiempo todas las necesidades 
de la Doña Antonia por no tener esta bienes algunos, sueldo, 
renta ni pensión con que atender á su subsistencia, confir
mando dicha prueba el informe del Alcalde del barrio de la  
Corredera y la declaración de Doña Aquilina Pelaes, esposa de 
Moyano:

Resultando que unidas las pruebas á los autos, y entrega
dos para alegar á la parte dem andante, los devolvió con es
crito, verificándolo é insistiendo en las pretensiones de su de
manda; y que seguidos los traslados con igual objeto á los 
demandados, y en estrados por su rebeldía, se declararon por 
decaídos á virtud de la que les acusó dicha parte demandante; 
y  conclusos los autos, se trajeron con citación de las partes 
para sentencia:

Considerando que D. Modesto José de la Fuente y Mellado, 
por la escritura de 15 de Noviembre de 1876 adquirió el crédito 
que D. Alfonso Moyano tenia contra Doña María de la Con
cepción Mellado:

Considerando que en el poder do igual fecha conferido por 
D. Alfonso Moyano á favor de D. Leopoldo Calzado Martínez, 
autorizó á este para celebrar el correspondiente juicio, en el 
que se obligaba á llevar á efecto lo convenido en la escritura 
para que, una vez pagada Doña Paula Gaitan, entrara á per- 
mun* el D. Modesto la retención á favor de Moyano hasta rsin- 
í -grarse de la suma que á este restara la Doña Concepción: 

Considerando que celebrado en efecto con fecha 7 de D i-  
ciemoro de 1876 el acto conciliatorio que tenia por objeto el 
poder, no se hizo mención en dicho acto, como tampoco en la  
escritura de cesión ni en el poder mismo, de más crédito con
tra Moyano que el expresado á favor de Doña Paula Gaitan: 

Considerando que no obstante esto, en acto conciliatorio 
de 3 de Noviembre de 4876, celebrado entre Doña Antonia Her
nández y D. Enrique Ortega, eomo apoderado de D. Alfonso 
Moyano, se reconoció deber este á aquella 24.000 rs. que se  
obligó á pagárselos con el m ismo crédito que 12 dias después 
y  por escritura pública cedió á D. Modesto de la Fuente en 
pago de mayor suma:

Considerando que las circunstancias expresadas, unidas al 
resultado de la prueba respecto á las relaciones de D. Alfonso 
Moyano y Doña Antonia Hernández, hacen sospechoso de sim u
lación el acto conciliatorio celebrado entre ambos, en cuyo 
concepto debe estimarse nulo é ineficaz en cuanto perjudica los 
derechos del demandante; y

Considerando que apreciado este extremo de la demanda, su  
consecuencia legal es la que se declare la eficacia de la cesión  
á favor de dicho demandante, y  que este es quien debe percibir 
el crédito que le fué cedido y cuyo dominio adquirió; vista la  
ley 1.a, título 1.°, libro 10 de la Novísim a Recopilación, y la  
jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Jus
ticia;

Fallo que debo declarar y  declaro que D. Modesto José de 
la Fuente es dueño desde el 15 de Noviembre de 1876 de la  
sum a que á D. Alfonso Moyano restaba Doña María de la Con
cepción Mellado de 15.000 pesetas que reconoció serle en de
ber, y  que venia haciendo efectiva con 347 reales m ensuales 
del haber que disfruta su deudora, salvo el derecho de Doña 
Paula Gaitan para reintegrarse con dicha retención de los 5.920 
reales que de ella lo cedió; y  mando que se alce la retención  
efectuada á favor de Doña Antonia Hernández, y que una vez 
pagada la Doña Paula se entreguen los sucesivos descuentos a¡ 
D. Modesto hasta la completa solvencia de las 15.000 pesetas 
que la Doña Concepción Mellado reconoció adeudar á D. Alfon
so Moyano.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en es
trados y  de hacerse notoria por edictos, se publicará en la 
G a c e t a , Diario de Avisos  de esta capital y Boleiin oficial de la 
provincia, según prescribe el art. 1.190 de la ley de Enjuicias 
miento civil, lo pronuncio, mando y firm o.=N em esio Longué* 

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, de que doy fé.

Madrid 11 de Mayo de !878.=P edro Mariano de Benito.»
Es copia que para su publicación en la G a c e t a  autorizo en 

Madrid á 21 de Mayo de !878.=P edro Mariano de Benito.
a 'i.------

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos, se sacan á pública subasta diferentes fincas rústicas  
situó das en término municipal de la villa de Poza de la Sal, 
provincia de Búrgos, tasadas en 4.403 pesetas; cuya subasta 
tendrá lugar el sábado 5 de Octubre próximo, á la una de 
su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado y en el partido 
de Briviesca, por el tipo de la tasación, la que con la reseña, 
cabida, linderos  y  demás antecedentes están de manifiesto en 
la Escribanía del que suscribe; advirtiéndose que no se ad
m itirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Madrid 23 de Agosto de 1878.=~V.0 B .#= I í a y  u n a  rúbrica.=  
El Escribano, Justo N avarro.= E s copia, Navarro. X —339

M a d r i d . - H o s p i t a l .
E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p rim era in stanc ia  

del d is trito  del H ospital de esta  villa, se cita, llam a y em plaza 
por p rim era vez y por el térm ino de 30 dias á todas las p e r- 
san as  que se crean con derecho á la m itad  reserva ble de 
los bienes vinculados que poseyó D. M ariano de la Roca y  
de la  Vega, vecino que fué de la m ism a, procedentes de has 
v inculaciones fundadas: una por Cristóbal Arree!ce-.do de la  
Cueva, va «ñu o de Ubeda, por escritu ra  pública do 6 de M arzo 
de 1632, hnóia a ote el Escribano Bartolom é Ferm  ndos:, y ratí- 
iioada í;ij su n'stoment.o do 70 o- Fuero M; MMR vususado 
an te  D. Mig; ei d ¿ , vecino de la m isam  eíuúcM; o tra  por
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Doña María R o ldan  en  su  testam ento  de 83 de A bril de 1661 
ante el E scribano  R eal y  de provincia A ntonio C adenas, y la  
o tra  por D. G aspar R odríguez de Carrion en el tes tam en to  
«errado ^ue otorgó en esta Corte en 13 de Julio  de 1680 an te  
e l E scribano  Domingo Alvarez; cuyas vinculaciones fueron 
fundadas, la  p rim era  y la tercera sobre varias  fincas rú s ticas  
y  u rbanas rad ican tes respectivam ente en Ubeda y C ardeñue- 
la , Burgos, y  la segunda sobre la  casa núm . 87 de la  plazuela 
de'l A ngel,'m anzana 806, de esta  Corte, de las cuales sólo se 
conocen en la  actualidad como pertenecientes a l inm ediato  
sucesor la m itad de la casa núm . 83 m oderno de la  calle de 
C arretas en dicha m anzana.

Madrid 26 de Julio  de 1878.=V.° B .*= S o lís  L ié b a n a .=  
El E scrib an o  actuario , por el Licenciado G ordavias, H ipólito  
Gete y Peñas.—Es copia, H ipólito Gete y  Peñas. X 333

Madrid.-Latina

E n  v irtud  de providencia d ictada por el Sr. D. E nrique  Iñ i- 
guez Pinzón, M agistrado de Audiencia de los de fuera de esta 
Corte y Juez de prim era instancia  del d is trito  de la  L atina , 
se sacan á pública subasta  para  su ven ta  4.78o títu los p rov i
sionales de acciones del fe rro -carril de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo, en la cantidad de 3.o88 pesetas 75 
céntimos, sin derecho á reclam ar los in tereses du ran te  la  cons
titución que no hayan sido pagados; cuyo rem ate  ten d rá  lugar 
en la  sala-audiencia  de dicho Juzgado el día 47 del actual, á 
la  una de su tarde; no adm itiéndose preposición alguna al 
que no haya justificado haber depositado 500 pesetas en la E s
cribanía del actuario .

M adrid 3 de Setiem bre de 4878.—E l actuario , José T. Sán
chez de las Matas. X  340

M adrid. —Palacio.
P or providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan c ia  del d is

tr ito  de Palacio de esta capital, refrendada del ac tuario  que 
suscribe, y d ictada á v irtu d  de exhorto de la Real A udiencia 
de M anila , se c ita , llam a y emplaza por este segundo edicto 
y térm ino de 20 di as á los padres ó parien tes m ás próxim os 
del finado é in testado  D. A ngel T ravesi y  Cos-Gallon, T enien
te del regim iento de in fan te ría  de M agallanes, núm . 3, á fin 
de que, acreditando s.u respectiva personalidad, usen de su 
derecho dentro del térm ino de cinco meses; bajo apercib i
m iento de que no verificándolo les para rán  los perju icios co n 
siguientes.

Madrid 20 de Agosto de 1878.=V .# B.L=Molina.==El ac tu a 
rio, Fernando B eltran y Aguado. —P

On ten ien te.
D. Vicente Tortosa Calabuig, Abogado, Juez m unicipal de 

O nteniente, y Regente de p rim era in stancia  por traslac ión  del 
p ropietario .

P or el presente se cita, llam a y em plaza á José Belda Juan , 
á lias  Carnero, na tu ra l y  vecino de Ayelo de M alferit, de unos 
26 años de edad, e sta tu ra  regu lar, color pálido; el cual viste 
cam isa y calzoncillos blancos de algodón, pañuelo de idem ne
gro á la cabeza, fa ja  tam bién negra y a lpargatas de cáñamo, 
para  que en el térm ino de 40 dias, contados desde el s igu ien te  
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  B oletín oficial, 
comparezca en los estrados de este Juzgado á p res ta r la  cor
respondiente inquisitiva en la causa que se le in s tru y e  sobre 
homicidio cometido en la  persona del guarda de campo de 
Ayelo Francisco Sanz A lm iñana la ta rde  del 46 del actual.

Al m ism o tiempo encargo á las A utoridades civiles y m ili
ta res procedan á la  busca y cap tu ra  del referido sujeto; y si 
fuere habido lo rem itan  con las seguridades debidas á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en O nteniente á  48 de Agosto de 4878.=V icente Tor- 
tosa.*=José García.

P eñ a ra n d a  d e B racam on te,
D. Juan  Gago d é la  Torre, Juez de p rim era in s tanc ia  de 

partido  de P eñaranda de B raeam onte.
P or el p resente se cita  y  em plaza á cuan tas personas se 

crean con oerecho á los bienes que constituyen el vínculo 
fundado por Alonso González, consistentes en nueve obradas 
de tie rra  s ituadas en el térm ino  de Parad inas, que gozó y 
d isfrutó Juan  González, vecino que fué de R ágam a, para  que 
dentro del term ino de 30 dias, á con tar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  de M adrid, com parezcan an te  este 
Juzgado á hacer uso del que se crean asistidos; con aperci
bim iento que de no hacerlo les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar; todo lo cual dejo así acordado en v ir tu d  de la  dem anda 
presentada por M ariano M artin Torres, vecino de B ernuy  de 
Zapardiel, sobre que se declare inm ediato  sucesor dei vínculo 
referido á R uperto M artin.

Dado en Peñaranda de B raeam onte á  40 de Agosto de 4878 .=  
lu á n  G ago.= Juan  Dieguez. —p

V i r a r o z

13. A ntonio Perez González, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
¿esta v illa  de V inaroz y  su partido.

P e r  el presente se cita, llam a y em plaza á todos los que se 
crean con derecho á los saldos, resu ltado  en las operaciones ó 
negocios .ejecutados bajo el nom bre de B. jD. Eliseche y W hite 
como Sociedad com ercial que se supone existió  en la  v illa  de 
Benicarió; cajo apercibim iento que de no presentarse en el 
térm ino de nueve dias les parará*el perjuicio que haya lugar; 
pues que ¿sí la feugo acordado en eí expediente de inform a
ción para  perpetua m em oria que te  sigue en este Juzgado.

Dado en Vinaroz ú 24 de Agosto de 4878.-*- A ntonio Perez 
Go^&lez?=*Por su r e d a d o ,  j u«R Bautista Rogo, .X —334

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d .

§m£&eioí% ofuúial del dm  4 de Setiembre de 1878, 
no» d d  M& anterior*

CAMBIO AL CONTADO» 
FONDOS PÚBLICOS !aass=!ís:s=^ ^

  Di a 3. Día 4.

lienta oerpétaa $1 & por 4 »  1 3*80-77 4 {2-75-821
m s

no publicado, 13*77 »
pequeños. 13*80 »

ídem id. id., exterior. .......... ,   1 4*95 4 4*80
pequeños. 4 4*90 »

Deuda smoriis&ble con interés del % por
interior  ........ *. 30*60 30*60-80-35

no publicado » 30‘9G d.
pequeños. 30*50 36*90

Idem id. exterior.    ,J ’ 33*50 #
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda serie. . . . . . .......... . 104 OjO »
Bonos del Tesoro, ríe S.000 rs., 6 por 4 09

mterés anual........ ...............................   » 83*23
no publicado. 83 0¡0 »

Resguardos al portador déla.Gajo de De
pósitos......................... ...................   91 CjO 92 0[0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 0 0 . .  -----------     95*25 95*50-75

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por 400, serie interior.»   «X 98*50 98*40

en cantidades pequeñas. 98*40 98 C{0
ídem id. id., id. exterior. ..................» ..  » 97*50-75-50
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas.............................. ......... ...........................    » »
en cantidades pequeñas. » 97 0¡0

Obligaciones generales oor ferro-carriles,
de 2.000 r s . ............... .V.............................. 27*20 27*20

no publicado. * 27 20 d.
Acciones del .Banco de E spaña,................  ! # 229*25

no publicado. 229*25 229*50-280 0x0

o f ta ia ie n  s o b r e  p la m m  del

|  ©Ato. MSfmCIG.| *A®G. SXKKFICia

Albacete»»» J  4[S » Logro®o . i> 4 $
Alcoy. «•«•*»! » | Loro a. par* *
Alicaa te , „. „ f » 4 ¿4 .Lugo a tjS
Almería. „ .. J  *. R8 Málaga . .  „ .. » 4 f S
A v i l a f  par. * i Murcia.  » 4|4
badajos.. r f > 4tS Orense.. . . . .  » 4¡4
Barcelona...! » 6t8 O v ie d o ... .. .  »
Béjar •. ( par. * Falencia  » 3¡S
B ilbao...» , J  » ' Palma MallA s 4
Surges,.,«. . f  par* » .  Pam plona... » 4¡4
t  á c er es .....  j| » RS Pontevedra. » R4
Cádiz . .j¡ 3 4i4d, I Reus....................  *

artagena.. . |  a á|8 Salam anca., par d. »
Castellón— g par. * S. Sebastian. * [ 8¡4p,
■Ciudad-Real.! par. » Santander... » 5¡8 d,
C órdoba....! * Sta.GrusTfe. s 4|4
G cr u ñ a .....  s»_ 5\8 ] Santiago... .  a 4jS
Cuenca. . . . .  par. » Segovia  a
F e r r o l . . . . . .  » Sevilla   ® 3[8d.
Gerona. . . . .  | * 4 ]4 Soria. . . .  e •» par. »
G ijo n .. . . . . .  * 4[S Tarragona.. 3 Ij8
Granada.. . ,   ̂ hh ¡ T eru el... . . .  »
GuadalajaraJ a ¡f Toledo.. . . . .  4 [4 *
a aro B. |  a 4-4 j Tudela.  R4 »
t l u c l v a » B»4 d. «V alencia ..» , » 8[8d»
Huesca f * Yalladolid .. » á[S
Jaén................ I par. » I Vigo.....................  » 4j?.
Jerez FroatJ % a- 4¡2 |'Vitoria. . . . .  a 3;8
León...............¡ i  l{8 5 Zamora  Ü[8 »
L é r id a ..... .  J * | Zaragoza..». » 4 ¡4
Uñares». »M. | par. |  »

E a lf -a i  e x tr a D je r s g *

PA R ÍS 3  DE SETIEMBRE.

(5 por 400 exter ior ,. , á 48 8j4.
por 400 in te r io r ... ñ » 

ía  por 4 60 amortizable á »

****** * ••• U poL o o i  J w .
CoRaolidados i agieses. „  ........... ...............94 4 5}46

Clstm felos o lS o ia le s  sí&br© e t í r e n i e r m »
Lónáre», a v<¡ días fecha, dins. 48*45 d, 
f*ar£s, á S días vista, franc. 5*00.

A y u n ta m i e n to  constitucional de Madrid.
Del parte remitido ea este di& por ia Intervención del Meroadí* dfe 

granos y nota d© precio» de artículos de consumo, resulta lo ¡siguieai®:
Carne de vaca, de i a á 15 pesetas la arroba, y á 4‘8i el kilógramc.
ídem de carnero, á «‘53 pesetas la libra, y  á 4‘4 0 el kilógramo.
Tocino añejo, de 49 a 2ü pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 peseta» 

la libra, y de a ei kilogramo.
Jamón, de 27*50 a 30 poseías U arroba; de 4*25 á 4*75 la-libra, y 

dio 2*09 á 1*80 si kilógramo.
Pan tío dos libras, de 0*43 a ? de 0*48 á'§(58 pesetas elJCild 

gramo.
Gaibaazos, dé 0 á 4 4*50 p eseU sia  arroba; de 0%  á la libra. 

j  de 0*54 á 4*88 el kiL:;i cmo.
Judías, ds 5*50 i  8*50 poetes U arroba; d® 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 í  0*70 ei kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*5& peyetas i a arroba; de $‘£5 á 0‘S7 la lib ra , y 

de 0*54 á 0'7§ el kilógramo.
Lentejas,, de 5*50 á 8*50 pesetasla arroba; d© §‘25 á 9*29 la libra, y 

de 9*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*78 pesetas la arroba, y á 0*48 ©1 kilógramo.
Idem mineral, á 4 *28 pesetas la arroba, y é 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y é 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de ¡4 á 44*50 pesetas la arroba; da 0*50 á 0*80 la libra, y 

d© 4 06 ¿ 4 *42 si kilógramo.
Patatas, d e l  a 1*25 peseta» la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la  libra, y 

de 8 á 0*4 9 si kilógramo.
Aceite, de 7̂ á 8̂*30 pesetas la arroba; de 0*80 á 0‘86 la libra, y de 

13‘50 á >4'70 ol decalitro.
Vino, de é-38 a 1 ¿ poseías la arroba; de 0*88 á 0*35 el cuartillo,y 

de 4*55 á 6*93 d  decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*51 pesetas ia fanega, y á 34*44 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á T\ i pesetas!?;fanega, y  á 4 2*76 el hectóliiro.

fJoTA¿ Heses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 428.— Carne
ros 767.—Ternera?. 7'H—Tota!. 97f.

Su peso en Iíbí^v i0, en kilogram os,.» 33.787,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo .

m u  iiwi'l■!!■■■■1 1 ■ 1 h.í..^ik.bi.iiimnnrniV4W.i¿»i r w im i  .... ...

füMvos j&sRSCAüSÁGioui [Pts. Cenfs.jjpwTOsms m ü^m kam J'P ts. Cents.

ffoiedo..»«. a. . »»•  * o. .  | 4.64 5‘75 |  Fábricas de cervezas:
S e g o v i a . » 2.485*48 || segunda quincena. »
Norte. »» » » \ 5.082*98 |  Pozos de hielo inter-
Bi lbao. . • . » • • » . • » » . . •  I 4.504 39 « venidos __________    »
Aragón 4.649*91 j Fábrica de gas, cok y
V a l e n c i a . j  2.037*20 |  residuos......  ¡ »
Ü a d i o á í a . . ¡  22.634'95 |  Mataderos.». 9 . 5 5 6 * 2 5  
Correos. | 25*48 á j —  -

S I T orA l... », . .J 50.492*39

Lo que se anuncia al público para M conocimiento >
Madrid 4 de Setiembre de Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del d ia 4 de Setiembre de 1878.

TEMPERATURA 1
altur a y humedad del aire.

á&i barómsíri termómetro. dirección 1! estado
HORAS. /Q^cída ------- ---------------- -

A U 4 1  w o  humede- T ^  « « * .
sec0- ciclo.__________________

6 délam. 707*26 4-8*8 47*4 S . . . . .  Brisa. .  Cubierto.
9 de la m. ?07‘72 22*2 48*8 H‘. S. E Idem Idem.

4 2 del día. 707*46 25*4 20 7 N. O , .. Idem . .  Casicub.®
3 de la t 706*69 24 9 O  Idem . Nuboso.
6 de la t, 707**8 25*5 47‘4 N. O. . .  ídem Idem.
9 de la n 707*53 24*2 49*4 N. O . . .  Calma . ídem.

Temperatura máxima del aire á la sombra....................... 30*0
Idem mínima de id  ......................   48*0

Diferencia...........................................  4 2*0
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 38*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  59*8

Diferencia................................... .. 21 *5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios 
pun tos de la P enínsu la  el dia  4 de Setiem bre de 1878.

ÁLEORíj TSEHPSRA-
«wonaétrkii t&ra »íRKC- püsrxa ggf kíeasic

I M M i m .  . l A V t ó  * % £ £ “  ***** M  del cielo,
aiar en mi- simal es. Tienlo, tiento.

I metros-

S. Sebastian. 758*5 25*8 S. E . . .  Calma . Casi cub.° Tranq.1
Bilbao  768*7 26*8 N. E . . .  Brisa.. ídem . .  . Idem.
Oviedo  757*4 22 2 N. O. . .  Idem. .  Casi desp.‘ »
Coruña  765*4 49 6 N. E. » .  Calma. G° lluvia Tranq/
Santiago  768*9 4S'í> E . idem . Lluvioso. »

Oporto  758*3 20 4 S. O . . .  Viento. C.° lluvia Tranq/
Lisboa,  759 9 21 2 O. S. O. Calma. M. nuboso idem.
B adajoz..... * 25*0 S . . . . . .  B risa.. Cubierto.. »

S.Fern. (7 há 7612 24*1 S. E . . .  Viento. Idem  AgiL*
Sevilla   761'2 28‘0 S. O». «Calma Id em .  »
Tarifa  762*8 25*0 E . . . , .  Viento Nuboso... P.oleaj
Granada  763 8 24!0 S. E . . .  Calma. Cubierto. *

Cartagena... 763 4 24*7 E.«. . . .  Viento Idem. . . . .  Oleaje.
Alicante  763*2 25*̂  N. E .. Idem. .  I d e m. . . . .  Agit.a
M urcia  764*s 25*4 E .N .E . Brisa Idem  *
Valencia  7GP6 25*0 S. E. . . .  Calma.  ídem   »
Palma..........
B arceona... 764*2 26*4 » » N u boso ... Tranq*

Teruel   760‘2 20 8 S  Calma Cubierto . *
Zaragoza.. . .  742*'/ 24*4 S. . . .  Idem . .  ídfm . . . .  »
Sória   759*6 24*3 S. E . . .  Idem. .  Despejado. »
B u rgos  76i ‘1 25*0 S. O . . .  i dem. .  Nuboso. . .  »
Valiadolid
Salamanca.. 761*9 22‘6 S. O—  ídem ... Cubierto.. »

Madrid . . . . .  762*6 22*2 E. S. E. Brisa!.. ídem   »
E scoria l,.... 765*5 46** ;N. E . . .  Calma . C.e lluv.*.. *
Ciudad-Real. 762*5 24*6 S. O. . . .  Idem . .  N u b o s o . *
A lbacete.... 763*5 22*4 S. E .'... Brisa. .  N ubes  *

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Orense y Se

govia.

SANTOS DEL DIA.

San  Lorenzo Justin ia n o , Obispo; San ta  Obdulia, virgen , 
y  San  Hámulo, m á rtir .

Cuarenta Horas en ia parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y OIROO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.— A las
ocho y media.-—El rey Midas.

JA R D IN  DEL BUEN R ETIRO .-— A las  ocho y  media.— 
D. Pcmpeyo en Carnaval.—D. Ábdon y D. Senen.— Por la tr.e- 
men&a.—Interm edios por la banda de Ingenieros.

TEATRO DE L A  ALHAMBRA.—A  las m e r e .— Madama
Ángot.

SALONES DE CA PELLA N ES.— (Teatro-café-eoncierto).— 
A las ocho y m edia .— Más vale m aña que fuerza— Un huésped 
del otro m undo.—B an d u rria s .— El m undo al revés.

CIRCO DE PR IC E .—A la s  nueve de la  n o c h e . — Función 
en la  que tom arán  p á rte lo s  anglo-indios Mrs. V aljean herm a
nos en sus sorprendentes ejercicios, y  los velocipedistas in 
gleses.

LA  C H ILEN A .— (Paseo de la Castellana.) — G rm  b a ik  
de ocho y m edia á  doce y m edia.


